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PRQPQSICION DE REFORMA QQNSTITUCIONAL 

El Congresista que suscribe, Representante de la Nación y 
miembro del Frente Independiente Moralizador; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Politica del Perü en el inciso 2) del 
Articulo 29 reconoce el derecho de toda persona a la igualdad ante 
la ley, sin disriminación alguna por razón de sexo, raza, religión, 
opinión o idioma; 

Que, sin embargo, en la actualidad, debido a la grave crisis 
social, económica y moral que se vive en nuestro pais, vemos que 
muchas veces quienes gozan de poder económico son quienes reciben 
mejor tratamiento, discriminándose a las personas por la condición 
económica que ostentan; 

Que, no han sido una sxcepción a dicha realidad loe órganos 
juriadiccionales del paia, resultando beneficiados en el 
reconocimianto da sus derechos quienes gozan de mayor poder 
adquisitivo, al dejarse de lado la prevalencia de la justicia y el 
derecho constitucional de igualdad ante la ley; 

Que, ante dicha situación de desigualdad, las personas que 
poseen menores ingresos económicos se sienten impotentss y 
defraudados al ver conculcado su derecho a la igualdad ante la ley, 
dejando como resultado la pérdida de credibilidad del efectivo 
cumplimiento de los principios constitucionales; 

Que, esta discriminación la encontramos en los distintos 
ámbitos de nuestra sociedad y, considerando la crisis actual. que 
redunda en la moralidad de las personas, se evidencia la necesidad 
de incorporar en el inciso 2) del Articulo 29 del Texto 
Constitucional, msdiante la reforma constitucional dispussta en su 
Articulo 306º, el criterio de condición económica; 

Propone a conaidCrllC16n del Congrsso Constituyente 
Demoorático, el siguients Proyecto de Reforma Constitucional; 

El Congreso, etc. 

Ha dado la Ley siguiente: 

.IU::t..ís:JJ J Q lJ o iCQ.- t10dificase el inciso 2) del Articulo ZQ de la 
Constituc i ón Politica del Perú, el mismo que queda redactado según 
el siguiente texto: 

1St 



DIP. 

"Articulo 22.- Toda peraona tiene derecho: 

2. A la igueldad ante la ley, sin discriminación 
razón de sexo, raza, religión, opini6n, 
cpndiCiÓn ecºnÓmjr~." 

alguna por 
idioma o 

Lima, 20 de Enero de 1993 

::::;>tJ~--rmRIZ --~(-,.o~ngre6~ de le República 

Lima. 25 de enero de 1993. 

Seglin lo acordado con el sellor 
Presidente, en cac16n del inciso 9 
dei artlculo 49 de Reglamento, pase a la 

st! ucl6n y Regl amento del 


